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2 de Enero

1841. '

ANO NONO.

Boletín Oficial Baleai

Artículo de Oficio.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO DE LAS- BALEARES.
.Del escrutinio general de votos que han obtenido los candidrftos 

para diputado provinchl del partido judicial de Inca, ha resultado 
elegido D. Ju^n Bennasser Corro' por 56'2 votos." ,

A continuación se imprime la copia del acta de la junta de es- 
■ . erntinib general de dicho partido, y las listas de los electores que,- 

han tomado parte en la elección. Palma 28 de diciembre de 1840. 
"José Miguel Trías. ' . .

• En la villa de Inca capital del partido d.el mismo nombre cu la 
provincia de las Bilearcs, á veinte y tres del mes de diciembre de
mil ochocientos cuarenta. Reunido en junta de escrutinio general de

. votos el ayuntamiento constitucional de la misma villa con los co- ' 
misionados de todos los distritos electorales del partido, menos el de 
Santa Margarita, cuyo .alcalde ha remitido copia del acta electoral, 
avisando no haberse podido presentar a' causa d^el mal tiempo aquel 
comisionado, á saber: por el distrito de Alcudia D. Estanislao de 
Cosca González; por el de Bimsalem D. Sebastian Gilabert; por el
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de Campanet D. Pedro José Gelabert; por el de la presente villa 
D. José Castelló; por el de la Puebla I). Grabiel Llabrés; por 
el de Pollensa D. Miguel Sureda; por el de Selva el doctor don 
Juan Ferragut; y por el de Sineu D. Pedro Francisco Riutort; 
presididos por D. Magín Arrom alcalde constitucional de segun
do voto á falta del de primer voto que se halla ausente, se pro
cedió á sacar por suerte los nombres de los cuatro comisionados 
que entre los ocho presentes deben ejercer en esta junta las funcio
nes de secretarios, y les cupo a' D. Estanislao de Cosca González, 
D. Sebastian Gilabert, el doctor D. Juan Ferragut y D. José Cas
telló.

Hecho el resumen general de los votos por las actas electorales 
de los distritos, resultó elegido diputado provincial por este partido 
de Inca

D. Juan Bennasser Corro por quinientos sesenta y dos votos.
Teniendo presentes las listas generales de los electores de todo 

el partido y las de los que han tomado parte en la elección de cada 
distrito resulta, que siendo el número de aquellos de mil trecientos 
cuarenta y cinco, ha sido el de estos últimos de quinientos sesenta y 
tres, y que ha tenido votos ademas del elegido definitivamente di
putado provincial, para el mismo encargo D. Rafael Polou uno. 
Con lo que se da por terminada esta acta, de la que se sacarán las 
copias que previene la ley, y hecho esto se archivará en la secreta
ría del ayuntamiento de la presente villa. — Magín Arrom presidente. 
—Juan Ferragut secretario. —Estanislao de Cosca González secreta
rio.—José Castelló secretario. —Sebastian Gilabert secretario.

Es copia del acta original que con esta fecha se ha depositado en 
el archivo del ayuntamiento constitucional de esta villa cabeza de 
partido y á los efectos prevenidos en la ley libramos esta copia por 
triplicado, que firmamos en Inca y día espresado. — Magín Arroto 
presidente. —Estanislao de Cosca González.—Sebastian Gilabert.— 
Juan Ferragut.—José Castelló, secretarios.

Lista de los electores que han tomado parte en la elección de Dipu* 
tados provinciales.

DISTRITO DE INCA.
D. Juan Coll. D. Magín Arrom. D. Miguel Ramis. D. Migue! 

Beltran. D. José Castelló. D. Juan Catalá mayor. D. Gabriel Llabrés. 
D. Joan Catalá menor. D. Pablo Rabasa. D. Antonio María Vich. 
D. Bernardo Roca. D. Francisco Dámelo. D. Miguel Alcmañy. Don 
Miguel Sancho. Pablo Ferrer.
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DISTRITO DE BINISALEM.

D. Antonio Morante. D. Sebastian Gilabert. D. Bartolomé' Mo
rante. Sebastian Nadal. M dihor Pol y Salom. Grabirl Roselló ma
yor. D. Jiime Sampol y Rullan. Jan Villalonga y GamunJí. Gabriel 
Verd y Salom. Jaime Pascual y Perello'. Juan Reselló y Gamnndí. 
Felipe Bestard. I). Pedro Borra's. Miguel Llabrés. Andrés Moya. 
Pedro José Moya. Bartolomé Oliver. Martin Puig. Rafael Roselló. 
Gabriel Salas. Andrés Villalonga y Verd. Miguel Vidal. Juan Vidal 
y Liado. D. Miguel Pizá y Pons presbítero. D. Juan Simonet y Mu- 
let presbítero. D. Antonio Frau. Antonio Silotn y Borras. D. Juan 
Morante. Antonio Moya de Sebastian. D. Antonio Gilabert y Villa
longa. D. Antonio Villalonga y Villalonga. Miguel Julia. D. Juan Sa
lom y Terrasa. Pedro Bennasar. D. Jaime Pons y Roca. Rafael Or- 
dinas y Cabot. D. Miguel Bisellach. D. Antonio Villalonga. Rafael 
Fiol. Andrés Ferrer. Antonio Ferrer y Pericas. Bartolomé Pascual. 
Gerónimo Martí. José Pons. Bartolomé Coll y Vidal. Gabriel Roselló 
menor. Bartolomé Comas. Juan Nicolao. Raimundo Salom. D. Ber
nardo Terrasa. D. Pedro Juan Verd. D. Miguel Palou.

DISTRITO DE ALCUDIA.
D. Pascual Ginard. D. Rafael Ginard. D. Bernardo Soliveret. 

D. Pedro Andreu (;.) Matarot. D. Antonio Cabanellas. D. Miguel Jo- 
fre. I). Jaime Sampol. D. Jaime Nidal Garuó. D. Antonio Túrreos. 
D. Cristóbal Bigur. D. Sebastian Capó. D. Juan Turres. D. Rafael 
Ferragut. D. Antonio Sureda ecónomo. D. Sebastian Serra Cutirías. 
D. Bartolomé Ventayol Erare. D. Juan Guayte. D. Antonio B dtran. 
D. Bartolomé Capó. D. Jaime Calvó. D. Jaime Escat. D. Sebastian 
Serra. D. Francisco Vergcr. D. Estanislao González. D. Rafael Cor
tés. D. Estévan Rotger y Tortella. D. Jaime Bisquerra. D. Rafael 
Palón. D. Nicolás Aguiló. D. Antonio Valls. D. Martin Martí. Don 
Juan March.

DISTRITO DE CAMPANET.
D. Salvador Bisquerra de Gaballi. D. Juan Bennassar Corro. 

D. Bartolomé Mora. D. Antonio Mascaró. D. Miguel Pascual. Don 
Pedro Pablo Pascual. D Miguel Capó. D. Damian Bennassar y 
Martorell. 0. Guillermo Pascual Cristo. D. Pedro Buidas. D. Pedro 
Pascual. D. Vicente Pajeras. D. Lorenzo Pascual. D. Andrés Tur- 
tella. D. Juan Torrens. D. Juan Martí. D. Andrés Perelló. D. Pedro 
Pajeras. D. Pedro Pascual de Miguel. D. Pedro José Pons Llocó. 
o. Juan Siquier. D. Bartolomé Fiol. D. Juan Morro médico-cirujano.
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D. Pedro José Mascaré. D. Miguel Torrens. D. Lorenzo Pajeras 
D. Gabriel Capó. D. Juan Garau Axut. D. Jaime Reines. D. Grabiel 
Sacarés. D. Andrés Sacares. D. Juan Bennassar médico. D. Miguel 
Siquier. D. Lorenzo Siquier. D. Juan Akmafiy. D. G ibriel Pons. Don 
Bartolomé Siquier. D. Antonio Capó de otro. O. Miguel Pascual de 
otro. D. Francisco Perdió. D. Andrés Palón. D. Pedro Bennassar de 
Btnnaber. D. Pedro José Gelabert. D. Jaime Pascual. D. Jóme Ben- 
nassar. D. Sebastian Pajeras. D.-Bartolomé Alziua.Capó D. Antonio,

DISTRITO DE SELVA.
D. Bartolomé Amer. Pedro José Amer. Jaime Rotger de José. 

Juan Morro. D. Melchor Simpo!. D. Jaime Sastre. Juan Ferragut. 
Miguel Alorda. Bartolomé Busquéis. Pedro Antonio Gamundí. Miguel 
Garau. D. Antonio Rotger. Martin Solivcllas. Miguel Socías. Nico
lás Vallori. Cosme Reus. Juan Col!. Baltasar Jofre. Bernardo Solí' 
vellas. D. Pedro Francisco Morro. Dr. D. Juan Ferragut. D. Jaime 
Pascual. D. Juan Tuus. D. Gabriel Vallori. D. Jaime G irau. Fran
cisco Martordl. (Se concluirá.')

DIPUTACION PROVINCIAL DE LAS ISLAS BALEARES. 
REPARTIMIENTO de los 715.000 rs. que cupieron ú esta provin

cia por la contribución estraordinaria de guerra de 50 millones im
puestos á las riquezas comercial é industrial., según la ley sancio
nada en 30 de julio de 1840, acordado por la Diputación en 22 
del corriente con arreglo á las bases que sirvieron para la ante
rior contribución de guerra rectificadas en vista de las reclama
ciones producidas y de los demás datos que de nuevo se han adqui
rido, en cumplimiento del artículo 6? de la misma ley.

ISLA DE MALLORCA.
Palmi............................385 44°
Alcudia , , • • e • • 1*233
Arta............................... 7-09°
Andrmtx. • • • • • • 4• 933
Alaró........................... 13;57°
Algaida....................... I,233
Buñola. i«54o
Binisalem..................... 8.633

Buger........................ 308
Batía Ibufar.................. 616
Campos..................... 3700
Calviá........................ 616
Campanet................. I*233
Capdepcra................. 308
Deja'........................... 308
Estallenchs.................. 60
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